
Escuela Secundaria de Peekskill 
 
La Escuela Secundaria De Peekskill tiene establecida como práctica permitirles a los estudiantes 
de 11 y 12 grados, que mantengan buena conducta, el privilegio de poder salir del campo de la 
Escuela Secundaria durante sus períodos respectivos del almuerzo.  Consecuentemente, la 
Escuela Secundaria De Peekskill ha establecido las siguientes líneas directivas para el privilegio 
de poder salir del campo escolar para los estudiantes de 11 y 12 grado que sean elegibles. Es 
importante que los padres y los estudiantes comprendan las expectativas y las reglas que 
gobiernan estos privilegios de poder salir fuera del campo escolar. Sus firmas señalarán que 
usted ha revisado y analizado estas reglas, usted está consciente de la responsabilidad asociada 
con este privilegio, y está de acuerdo con los siguientes términos y condiciones aquí detallados.  
 

1.  Los padres /guardianes y el estudiante deben firmar la forma adjunta de permiso frente a 
un notario público.  La forma notariada luego debe ser devuelta a la oficina principal de la 
Escuela Secundaria De Peekskill. 

 
2.  Sólo los estudiantes que han obtenido los créditos requeridos para ser clasificados como 

Junior o Senior para el año escolar del 2011-2012 pueden aplicar. 11 créditos = 
Juniors y 16 créditos = Seniors 

 
 3.  Todas las multas y cuotas deben ser pagadas antes de aplicar para el    
  privilegio de salir fuera del campo escolar. Los estudiantes con obligaciones   
  financieras pendientes se le negarán este privilegio hasta que sus cuentas sean   
  pagadas en su totalidad. 
 
 4.  Los estudiantes con privilegios para salir fuera del campo escolar no sacarán a   
  otros estudiantes fuera del campo si estos no están autorizados para salir fuera   
  del territorio  escolar. Esta limitación incluye a aquellos estudiantes que no se le   
  ha concedido el permiso para salir fuera del campo escolar. 
 

5.  Los estudiantes con privilegios para salir fuera del campo escolar regresarán 
prontamente a la escuela para continuar con todas las clases programadas. Nota: Si un 
estudiante se enferma mientras esta fuera del campo, el estudiante debe seguir el 
protocolo del Distrito Escolar de Peekskill en referencia a salir temprano de la escuela 
debido a enfermedad. El no cumplir con el protocolo del Distrito correctamente dará 
como resultado que el estudiante sea tratado como si él/ella faltó a clase o dejó el campo 
de la escuela sin permiso siendo esta una violación del Código de Conducta Estudiantil. 

 
 6.  Los estudiantes con privilegios para salir fuera del campo escolar mantendrán   
  comportamiento aceptable en conformidad con El Código de Conducta    
  Estudiantil del Distrito.   El no cumplir este requisito puede dar como resultado   
  que el Distrito tome medidas disciplinarias en contra del estudiante, incluyendo   
  suspensión fuera de la escuela y la revocación del privilegio para salir    
  fuera del campo escolar. 
 

7.  Los estudiantes con privilegios para salir fuera del campo escolar regresarán a la clase 
a tiempo. La tardanza excesiva dará como resultado la suspensión de privilegios o la 
aplicación de otras medidas disciplinarias en conformidad con el Código de Conducta 
Estudiantil. 

 
8.  Los estudiantes con privilegios de salir fuera del campo escolar y sus padres/guardianes 

son totalmente responsables de adonde los estudiantes van mientras están fuera del  
campo escolar como también de su propio transporte. 

 
9.  Los estudiantes con privilegios de salir fuera del campo escolar pueden comprar comida 

fuera del campo para traer al campo escolar o a la cafetería, tanto para ellos mismos 



como también para estudiantes que están almorzando en la cafetería.  La comida 
obtenida afuera no debe ser traída a otras partes del edificio escolar 

 
10.  No comida, bebida, o basura debe ser dejada en las áreas de estacionamiento o en 

otras áreas del campo escolar 
 

11.  Los estudiantes con privilegios de salir fuera del campo escolar no se le  permite visitar 
otros campos escolares mientras están fuera del campo, a menos que tengan un 
permiso de anticipación por escrito del administrador de la otra escuela, y hayan  
notificado al Principal de la Escuela Secundaria de Peekskill de tal permiso. 

 
12.  El Distrito Escolar de la Ciudad de Peekskill, sus miembros de la Junta de Educación, 

sus administradores, empleados y agentes no asumen la responsabilidad por  cualquier 
accidente o lesión incurrida por el estudiante mientras este está ejercitando el privilegio 
de salir fuera del campo escolar.  Además, los padres y el estudiante reconocen y están 
de acuerdo que ellos son completamente responsables de la conducta del estudiante 
mientras este se encuentra fuera del campo escolar. 

 
13.  Los estudiantes deben mantener una buena posición para mantener el privilegio de salir 

fuera del campo escolar.  Para el propósito de este documento, "buena posición" es 
identificada como lo siguiente: 

 Estudiante actual de 11 Grado (11 créditos) o estudiante de 12 Grado (16 
créditos) 

 Forma de permiso firmada, notariada y archivada en la Oficina Central de PHS 
 No multas o deudas pendientes (incluyendo cuentas del almuerzo) 
 Buena posición disciplinaria (no referencias disciplinarias pendientes) 

14. Los estudiantes deben mantener en su posición su actual tarjeta de identificación de la 
Escuela Secundaria de Peekskill siempre que salgan fuera del campo escolar 

 
15. El Distrito retiene el derecho de revocar el privilegio de salir fuera del campo del 

estudiante en cualquier momento. 
 
 
 
 
 
 
 
  



Escuela Secundaria de Peekskill 

Forma de Permiso Para Salir Fuera Del Campo Escolar 
 
NOMBRE DEL ESTUDIANTE:_____________________________________ ID#:__________________ 
 
PADRES/GUARDIANES:_______________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________________________ 
 
CIUDAD, ZONA POSTAL: ______________________________________________________________  
 
TELÉFONO DE TRABAJO DE LOS PADRES: _____________________________________________   
 
TELÉFONO DE LA CASA:________________________ 
 
TELÉFONO CELULAR DE LOS PADRES: _______________________________________________ 
 
 La autorización y decisión para que un estudiante salga del campo escolar durante su 
receso del período del almuerzo cae completamente sobre el padre /guardián del estudiante. El 
Distrito de la Ciudad de Peekskill y sus miembros de la Junta de Educación, sus administradores, 
empleados y sus agentes no son responsables de cualquier reclamo, acción, pérdida, o cualquier 
daño que pueda suceder como resultado de la salida de un estudiante de la Escuela Secundaria 
durante su período del almuerzo.  Los estudiantes que ejercitan el privilegio de salir fuera del 
campo escolar están sujetos a seguir las normas del Código de Conducta Estudiantil del Distrito. 
El abuso de cualquiera  de estas regulaciones puede dar como resultado a una suspensión o la 
terminación de privilegios de salir fuera del campo escolar u otras consecuencias disciplinarias.  
Hemos leído y comprendemos las Pólizas de salida del campo escolar y concedemos permiso a 
nuestro hijo /hija para salir del campo escolar durante sus horas programadas. 

________________________________________ 
 
________________________________________ 
Firma de los padres y fecha 
 
He leído y comprendo las Pólizas de salida del campo escolar y accedo a las condiciones 
indicadas. 
 
__________________________________________ 
Firma del estudiante y fecha 

Exoneración 
 El firmante por este medio completamente libera y descarga al Distrito Escolar de la 
Ciudad de Peekskill, sus miembros de la Junta de Educación, sus administradores, sus 
empleados y sus agentes de cualquier y todo reclamo, de pérdidas, responsabilidades, 
demandas, acciones o las causas de acciones de cualquier clase, (incluyendo, sin limitación, 
honorarios de abogado, costos y gastos) ya sea en contrato, agravio, bajo estatuto o de otra 
manera, que pueda resultar a causa de o en conexión con los privilegios de salir fuera del campo 
escolar concedidos aquí, y indemniza al Distrito Escolar de la Ciudad de Peekskill y a la Junta de 
Educación del Distrito Escolar de la Ciudad de Peekskill por lo mismo. 

_________________________________ Jurado frente a me el día ___del mes de_____ del 20__.  
 
 
_________________________________ _____________________________________________  
Firma de los padres y fecha   Notario Público, Estado de Nueva York                                                    
  
 
 


